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RESUMEN

El presente trabajo busca mostrar como la Globalización no es si no la expansión máxima de la racionalidad moderna y que ha conseguido ubicar en el centro de sus creencias la pretensión teórica que todos los actos realizados por el ser humano debe ser condicionado por el uso de su razón Se impone así un fe occidental global  que una cosmovisión específica: la Razón occidental, la Razón Wigka. 

Es misma racionalidad moderna se ha puesto hoy crisis de respuestas por la salida a escena de la la Multiculturalidad que la desafía en su esencia de individualidad absoluta y también en la carencia ede instrumental epistemológico para explicarse los cambios del mundo en el siglo XXI. 
El sistema se ha vuelto inestable, la filosofía kantiana, base sobre la que se levantó buena parte  la racionalidad moderna, excluía ya la posibilidad de consideración de los valores comunitarios que hoy emergen en el planeta y en particular desde los pueblos indígenas. El mismo  Sistema Jurídico Internacional sobre los Pueblos Indígenas es un  Sistema Inestable.
La tendencia general de los sistemas de derechos tienden a la universalidad, a través de un el régimen internacional de derechos humanos busca orientado a  los estados para que los miembros de los pueblos originarios obtengan un reconocimiento no sólo de sus derechos individuales garantizados en la declaración universal (1948), y en los pactos sino también de sus derechos colectivos. Siguiendo esta tendencia las políticas indígenas se enmarcan en el contexto de la discusión internacional de los derechos indígenas y de su situación de marginalidad y exclusión. La historia de Chile, como de América Latina, orientó sus esfuerzos a la asimilación de los pueblos indígenas. Chile vio generarse y morir variadas propuestas políticas hacia los pueblos indígenas, desde las asimilacionistas y destructivas, hasta las integradoras y desarrollistas. 


A su turno los movimientos indígenas y multiculturalistas se han levantado a exigir reconocimiento de sus derechos, reconocimientos constitucionales y la existencia de un sistema normativo internacional que los proteja. Esta demanda lleva consigo una paradoja, que intentaremos desentrañar, aquella que plantea la solicitud de reconocimiento de un tipo de derechos que es contrario a la racionalidad que sustenta el sistema universal de los derechos que se buscan reconocer.

COSMOVISIÓN OCCIDENTAL

Uno de los efectos más notorios de la Globalización es la expansión máxima y universal de la racionalidad moderna. Desde el traspaso de los murallones de la Europa ilustrada, el pensamiento ha extendido más allá de sus fronteras intelectuales una forma de entender al ser humano y una cosmovisión que ubica en el centro de sus creencias la pretensión teórica que cada uno de los actos abordados por el ser humano debe ser condicionado por el uso de su razón. 

Esta visión se extendió por el planeta, en los últimos siglos, por esa fuerza centrífuga que arrojó a los exploradores europeos a ampliar sus fronteras, Colón en el comercio, Gauguin en la pintura,  Darwin y Humboldt en las ciencias, entre muchos otros, pero fue el siglo XX el que gracias a la revolución de las comunicaciones terminó por “occidentalizar” la conciencia reflexiva planetaria.  Los argumentos que ofrece la modernidad para sellar su victoria sobre otras formas de ver el mundo, sobre otras cosmovisiones, es la primacía de la ciencia y la eficacia de su tecnología. Se argumentará que sólo una racionalidad que es capaz de llevar a un puñado de hombres a la luna, desentrañar los misterios incompresibles del universo, comprender el mundo microbiológico o problematizar filosóficamente los imperativos categóricos de la Humanidad podría ganar la batalla cosmovisional o epistemológica. Sólo una racionalidad que ofrezca esa versatilidad, se dice, sería capaz de imponerse a otras formas de visión de mundo, de interacción humana, de relación con la naturaleza u otras formas culturales y como intentaremos mostrar a continuación, de instalar una estructura filosófica del Derecho con propósitos universalizantes.
La racionalidad moderna es producto del triunfo del pensamiento hedonista, clasista, eurocéntrico y excluyente, incubado desde los siglos XIII y XV (años 1200-1500) en un proceso extenso que terminó por denominarse Renacimiento, potenciado desde 1492 bajo la Modernidad y alimentado por la acumulación de las riquezas materiales y culturales rapiñadas a las naciones del llamado “Nuevo Mundo”, que tuvo su culminación desde que a fines del siglo XVIII surgió la Revolución Industrial.

El viaje de circunvalación del planeta, ejecutado por Magallanes y Elcano (1519-1522), fue la prueba empírica de la nueva imago mundi de una tierra redonda y de un sistema heliocéntrico, confirmando el triunfo de la nueva ciencia laical, que derivaría en una ciencia agnóstica y, finalmente, atea. 
Es significativo que esa expedición fue la primera en iniciar el desencuentro entre Europa y los pueblos originarios. Empresa multifacética que consiguió gracias al desarrollo de la tecnología de guerra, principalmente la pólvora como armamento, los territorios ancestrales de los pueblos del Nuevo Mundo e inauguró un proceso extenso de etnocidio e invasión.
Sin los tesoros del Anáhuac, del Tawantinsuyu o del Wallmapuche, no hubieran sido posible la Europa Moderna y su consolidación, con su Revolución Industrial, su concepto del Estado-nación unificado, su colonialismo, y por tanto no habría Primer Mundo ni modernidad. Sin la plata de Potosí y de Huantajaya, sin el oro de Siboney, del Cuzco, de Marga-Marga, de Quilacoya, de Villarrica, de Valdivia, no hubiera habido recursos para que los estados de Europa acogiesen a Descartes, Kant, Hegel, Marx y Heidegger, ni para los hallazgos de James Watt, Edison, Marconi y Einstein. No se concebiría la política de Maquiavelo, los Habsburgos, los Borbones, Napoleón y Bismarck, ni la era Victoriana.

Para que exista el Primer Mundo, hubo de generarse también un Cuarto y un Quinto, aquel de los excluidos dentro de los estados nacionales, emprendedores y capitalistas.
La Racionalidad Moderna fue creando su actitud de vida, la Racionalidad, transformando y destruyendo otras concepciones del espacio y del tiempo: absorbiendo violentamente otras energías, las de los pueblos indígenas de América, las de las minorías del Viejo Mundo. Cada concepto debió tener valor racional para ser o no ser. En la nueva materialidad discursiva, lo estético, lo espiritual, numénico o místico, llegó a no-ser. La conquista de los cuerpos y las almas, colonización de los territorios, fue el nuevo lugar de validación de la nueva concepción del Ser, ya convertida ahora en Tener. Lo demás: el saber, el valer, el existir, la trascendencia, se subordinó al tener, y el tener al poder.
La Conquista del Tener
, se convirtió en un nuevo paradigma, la razón de ser, de existir. El héroe blanco en este nuevo concepto de mundo, tiene que arrebatar el tesoro a los Nibelungos: el conquistador debe reducir y disciplinar al “indio” a ser mano de obra (barata o gratuita), el colono debe usurpar la tierra del aborigen y redestinarla al lucro; debe sustraer la población negra de África, esclavizarla, destruirla y comercializarla como “carne humana” y otras tantas gestas que sucumben ante el influjo de la razón económica y su extensión a todo el planeta
.
La conquista de las tierras tiene su correspondiente en la conquista del plano de las ideas y creencias. 
Se impone la fe occidental y ésta establece su concepto de Razón. Los saberes de los pueblos vencidos, son marginados, son enviados al Abismo, al Haberno, son satanizados. Este Inframundo (parte ni buena ni mala del cosmos indígena) queda así demonizado por el Occidente. Éste ha vencido en los tres planos cósmicos, y en la tierra solo debe predominar una sola Razón; la Razón Wigka.
LA RAZÓN TENSIONADA
La racionalidad moderna se ve envuelta hoy, por darle un nombre, en una crisis de respuesta
 ante un mundo cada día más plural y conectado. Una interculturalidad, donde cada vez más, por el desarrollo de la comunicación y del transporte un sinúmero de culturas entra en contacto con otras culturas, pueblos y nacionalidades, en un momento en que el triunfo por imposición de un pueblo sobre otro, por la vía de la dominación es cada vez menos aceptable por la Humanidad. Por el contrario los mismos estados hoy apuestan cada vez más por transformarse en multiculturales, plurinacionales, diversos e integrados.
La Multiculturalidad desafía no sólo a la racionalidad moderna en su esencia y amparo de individualidad absoluta sino que en la ausencia terminológica, en la carencia de instrumental teórico para dar respuesta a los notorios cambios del mundo en el siglo XXI. Cualquier observador agudo notará que las sociedades actuales son en sí multiculturales, es decir compuestas por ciudadanos y colectividades que se reclaman de culturas diferentes. La pretensión decimonónica, y por cierto moderna, que a cada Estado le corresponde una sola Nación ha sido superada, si es que alguna vez existió, por la cotidianidad social. Bastaría abrir la ventana y echar una mirada allá afuera para refutar esas visiones, que por lo demás todavía están poderosas y presentes. La pregunta que se enrosca en la Modernidad, al menos desde donde intentamos abordarlo, es: ¿qué es eso llamado Multiculturalidad?
Intentemos definir de qué hablamos cuando hablamos de multiculturalidad. La Multiculturalidad debiéramos entenderla en dos dimensiones, según nos propone Kymlicka
, por un lado sociedades originariamente multiculturales, es decir aquellas en donde existen antes de la conformación del Estado-nación pueblos diversos que las componen y otras sociedades en donde las migraciones de ciudadanos de  distintos pueblos conforman grupos culturales homogéneos pero minoritarios. En las primeras encontraríamos propiamente multiculturalidad;  un ejemplo clarificador son las sociedades latinoamericanas que comprenden en su seno una diversidad de pueblos y nacionalidades indígenas que las conforman. Recordemos que en el caso chileno son nueve pueblos indígenas reconocidos por la ley, más dos o tres que se reclaman existentes y que no están reconocidos por ella (entre ellos los chonos de la undécima región y los changos en las zonas costeras nortinas). Las otras sociedades, aquellas que se han visto nutridas por la migración, serían culturas poliétnicas,  como el caso chileno en Suecia, cubano en Miami, argelino en Francia, asiático en los Estados Unidos, chinos en Chile u otros.

Esta suerte de aproximación terminológica a la Multiculturalidad  no es fácil ya que en muchos casos, por ser una problemática emergente, los términos se usan desprovistos de un significado claro, laxos e, incluso, con acepciones contradictorias.

Antes de buscar una definición que nos sea consistente, amigable y útil, es pertinente dar cuenta de una posición contraria a un tipo de estructuración del multiculturalismo, aquel que ha sido definido como neoliberal. Entre los teóricos que sustentan la tesis de observar con suspicacia la versión capitalista del Multiculturalismo se encuentran Charles Hale y Slavoj Zizek, como sus principales detractores.

Zizek en Multiculturalismo o la lógica cultural del capitalismo multinacional, busca describir la utilidad manifiesta de la que se sirve el gran capital mundial como justificación cultural. Para el autor, el multiculturalismo es una forma de racismo negada, invertida, autorreferencial, una forma de racismo que conserva cierta distancia, que respeta la identidad del Otro, concibiéndolo como una comunidad auténtica cerrada sobre la cual el multiculturalismo, mantendría una distancia que se hace posible gracias a su posición universal privilegiada
En síntesis su argumento se resume así, el respeto multiculturalista por la especificidad del Otro es una forma de reafirmar la propia superioridad.

El multiculturalismo, para Zizek, es un racismo que vacía su posición de todo contenido positivo, no es directamente racista, no opone al Otro los valores particulares de su propia cultura, pero mantiene una posición privilegiada; la forma ideal de la ideología del capitalismo global sería el multiculturalismo. Aquí se trata a cada cultura local como el colonizador trata al pueblo colonizado: como nativos, cuya mayoría debe ser estudiada y respetada cuidadosamente, “la relación entre el colonialismo imperialista tradicional y la autocolonización capitalista global es exactamente la misma que la relación entre el imperialismo cultural occidental y el multiculturalismo: de la misma forma que en el capitalismo global existe la paradoja de la colonización sin la metrópolis colonizante de tipo Estado-Nación, en el multiculturalismo existe una distancia eurocentrista condescendiente y/o respetuosa para con las culturas locales, sin echar raíces en ninguna cultura en particular”

El argumento profundiza en el funcionamiento multinacional del Capital, señala que ya no nos hallamos frente a la oposición estándar entre metrópolis y países colonizados, tradicional. La empresa global rompería el cordón umbilical que al país madre y trata a su país de origen simplemente como otro territorio que debe ser colonizado. Las nuevas multinacionales tienen  hacia el pueblo francés o norteamericano exactamente la misma actitud que hacia el pueblo de México, Brasil o Taiwan, Hoy el capitalismo global, concluye, “entraña nuevamente una especie de "negación de la negación"… el capitalismo se circunscribe a los confines del Estado-Nación y se ve acompañado del comercio internacional…luego sigue la relación de colonización, en la cual el país colonizador subordina y explota (económica, política y culturalmente) al país colonizado. Como culminación de este proceso, esta nueva forma de colonización en la cual sólo hay colonias, no países colonizadores: el poder colonizador no proviene más del Estado-Nación, sino que surge directamente de las empresas globales”

Existe también una alternativa atractiva para el sentido común al utilizar el concepto multiculturalismo como una sumatoria de expresiones de todo tipo y orden de magnitud o densidad cultural, esta forma al fin se vuelve riesgosa por sus implicancias.

Al de considerar el multiculturalismo como la expresión social de todos los grupos sociales desacoplados del poder, como podrían ser el feminismo, adultos mayores organizados, los grupos de opciones sexuales, discapacitados, estudiantes u otros. A una primera mirada esta noción de pluralidad cultural es atractiva porque permite dar cuenta inclusiva de los sectores marginados por los dispositivos de poder. Esta es una visión que ha sido llamada la “concepción amplia”
 de multiculturalismo. Esta visión amplia conlleva la imposibilidad de dar cuenta de las especificidades de las culturas originarias o étnicas englobadas por una sociedad mayor y dominante, y las retraería a una paridad con las circunstancias que viven ciertos sectores culturales como los punkis, los hip-hop, los homosexuales, lesbianas, que si bien alcanzan rasgos distintivos en sus relaciones culturales y comparten con los pueblos originarios su condición de grupos minorizados, sería un error gnoseológico asignar a los primeros un status cultural similar al de los segundos. Esta consideración no debe hacerse sólo  por una necesidad descriptiva y teórica sino por la relevancia que cobra a la hora de considerar a los pueblos originarios en su relación con el poder al interior de los Estados y su historicidad.

Por esta razón es preferible aceptar la opción ofrecida, por Kymlicka en donde un concepto tan polisémico como el de cultura
 es utilizado como sinónimo de nacionalidad o pueblo, es decir, “como una comunidad intergeneracional, más o menos completa institucionalmente, que ocupa un territorio o una patria determinada y comparte una lengua y una historia específica”
. A esta definición habría que agregar que las características culturales de un pueblo, de una nacionalidad o cultura, pueden cambiar en el transcurso del tiempo o estar ausente como el caso del idioma para el pueblo Hebreo o el territorio para el pueblo Romané. 

Ahora bien, un punto central gira en torno a cuáles serán las condiciones mínimas por las que aceptaremos a una cultura como pueblo, para salvar la trampa de la etnogénesis
 o de una visión amplia de multiculturalidad que, como ya vimos, tiene el riesgo de igualar a grupos humanos que podrían ser manifestaciones culturales de una sociedad mayor
 y grupos humanos constituidos como pueblos y que no corresponden necesariamente, a manifestaciones culturales de una sociedad mayor, que por lo general los ha englobado, dominado y minorizado. Es una mejor opción considerar como mínimos tres aspectos a la hora de la consideración como pueblo a un conjunto humano o una colección de características de un grupo determinado, en primer lugar el autoreconocimiento, es decir que el conjunto se reconozca a sí mismo como pueblo o nación. En segundo lugar la autoadscripción, es decir, que los integrantes del pueblo se autodefinan como pertenecientes al pueblo o nación y, por último, la voluntad de la relación colectiva e individual de querer seguir siendo lo que son. 
DERECHO, INDIVIDUACION Y MODERNIDAD 
La racionalidad moderna situó su filosofía y su visión de mundo anclada en el individuo. El sujeto era en ella a la vez el Yo, la conciencia y el sujeto y, muy en particular, el hombre dominante en la sociedad. Desde este punto de comprensión del ser humano como individuo la racionalidad moderna sostendrá la prioridad absoluta de los derechos individuales por sobre cualesquiera consideración cultural y/o colectiva.
Esta noción fundará a toda la modernidad en el criterio que el individuo es un  fin en sí mismo y no puede estar condicionado por ninguna otra variable, todas las demás variables serán dependientes de esta condición primigenia, la preeminencia del individuo sobre su entorno cultural o comunidad. 
La racionalidad moderna  sostendrá la idea de un ciudadano como un individuo social y la sociedad a la que pertenece una sumatoria de articulaciones de su propia individualidad. Kant llegará a proponer así la idea de un contrato social como basamento normativo de toda sociedad, la línea que se ha llamado postura “constructivista” de Kant. 

Todo individuo tendría en virtud de su humanidad un derecho único e innato, el de la libertad, o principio de la libertad innata. Habría un contrato social que presumiría la existencia de estos individuos racionales o conciencias libres con capacidad de acordar un contrato para la articulación de su sociedad. En el marco de este contrato los concurrentes prescinden de toda consideración externa y obrarían con entera libertad individual. Kant postula que “ el hombre, y en general todo ser racional, existe como fin en sí mismo, no sólo como medio para usos cualesquiera de ésta o aquella voluntad; debe en todas sus acciones... ser considerado siempre al mismo tiempo fin”
 Ahora bien, si el principio racional de todo obrar humano se ampara en su voluntad individual, lo que Kant llama el “principio de la autonomía de la voluntad” se desprende que no existe, ni puede aceptarse, un condicionamiento exterior al individuo que transgreda su voluntad. Aquí radica la opción filosófica y absoluta de la racionalidad moderna para rechazar cualquier consideración comunitaria o multicultural.

Pero hay más, una visión del contractualismo ha sido refutada porque en la historia no existirían indicios de algún tipo de contrato como el invocado por la racionalidad moderna entre individuos de voluntad autónoma o porque el contrato es inválido, veremos estas alternativas más abajo.

Para Kant el contrato social es un imperativo categórico amparado en la racionalidad del individuo, e incluso este contrato estaría fuera de la contingencia histórica. Kant sugeriría que se ha de obligar “a todo legislador a que dicte sus leyes como si pudieran haber emanado de la voluntad unida de todo un pueblo, y a que considere a cada súbdito, en cuanto que quiere ser ciudadano como si hubiera votado por su acuerdo con la voluntad tal. Pues ahí está la prueba de la legitimidad de toda ley pública”

El principio racional de Kant es la vara de medición de todo lo obrado en la sociedad. Es decir sólo el individuo es capaz de condicionar sus actividades culturales y no viceversa. Pero Kant va más lejos y plantea que si bien el contrato ha surgido de individuos racionales no existe fuera de ellos una posibilidad de alteración de esta autoridad regulativa o normativa, es decir, ninguna carta constitucional puede legalizar su desconocimiento. En una palabra no se puede recusar la racionalidad moderna ni las estructuras que ella misma se da bajo ninguna circunstancia ni consideración. Un círculo vicioso y fuertemente hermético para evitar su puesta en crisis
. 

Existen algunos pensadores que consideran que los argumentos mismos de Kant sobre la racionalidad moderna e individuo, podrían ofrecer una salida al atolladero liberal de negar  derechos colectivos en virtud de la preeminencia absoluta de los derechos individuales sobre cualesquier consideración cultural o etnonacional.

El destacado antropólogo mexicano Héctor Díaz-Polanco despliega la hipótesis en su trabajo ya citado, “Kant y la Diversidad” que forma parte de su libro México Diverso de reciente aparición. Revisemos el prometedor resquicio para dar acceso a la consideración del contexto cultural que habría hallado Díaz-Polanco. La posibilidad radicaría en que el contrato racional propuesto por el filósofo podría ser rechazado o, al menos, revisado. “Kant equilibra el principio de obediencia con el de libertad. Aunque el pueblo no tiene derechos de coacción sobre el soberano, en cambio tiene derechos inalienables frente al jefe de Estado. Para poder manifestarse frente a lo que cree una injusticia, el ciudadano debe tener la facultad de dar a conocer  públicamente su opinión”. Por cierto que la libertad de pluma estará limitada a la racionalidad liberal de los individuos, sin embargo “el pueblo, pues, ha de poder juzgar libremente sus derechos, esto es puede considerar ciertas decisiones o normas como si no se hubieran ordenado, como no legítimas”.  En palabras de Kant “ lo que un pueblo no puede decidir sobre sí mismo, tampoco el legislador puede decidirlo sobre el pueblo... resulta claro que un contrato originario que configurara esto en ley sería en sí mismo nulo y vano”. Por lo tanto concluye el pensador mexicano “ a un pueblo le está permitido configurar en la ley el que deban perpetuarse ciertas normas que niegan  cualquier consideración sociocultural o, en términos más fuertes, privilegian una cultura, una visión de mundo, una lengua, una forma de organización social, etc., sin considerar la diversidad que existe en su seno o, peor aún, prefiriendo una configuración sociocultural y excluyendo a las demás”. Sí la diversidad es valiosa en sí misma  su negación podría invalidar el contrato racional propuesto por Kant. Sería una contradicción fundar el reclamo de reconocimiento de la pluralidad en el libre examen y la posibilidad de rectificación, mientras propugnaría al mismo tiempo por comunidades en las que dicha libertad estaría anulada o subordinada. Aquí la diversidad en todo caso sería valiosa no en sí misma sino porque su no reconocimiento anularía lo que se busca defender, el pleno goce de los derechos individuales. Por lo tanto esta brecha “plural” en Kant no sería satisfactoria ya que lo que se busca legitimar por el multiculturalismo o la multiculturalidad es que los rasgos socioculturales colectivos sean valiosos por sí mismos y no como derivaciones de derechos anteriores, por cierto individuales. Pero para Kant se mantiene la noción que sólo los principios relativos a la libertad individual pueden considerarse valiosos, inamovibles y prioritarios.

La filosofía kantiana, base de la racionalidad moderna, excluye toda posibilidad de consideración de los valores comunitarios como valores universales
. En Kant sólo son universales los valores de una individualidad extrema “la universalidad exigida por la filosofía kantiana impediría concebir la inclusión en el contrato social de una particularidad como la identidad étnica, puesto que racionalmente debiera ser excluida”
 Nuestro autor por último sitúa en el reconocimiento de la perspectiva del sujeto como un ser trascendental y el procedimiento racional en el contrato social las trabas de cualquier posible reconocimiento de diversidad en Kant, y por cierto, podemos agregar, en la racionalidad moderna.

Pero cabe preguntarse si la superación de la racionalidad moderna permitiría una fuente más provechosa y validada de las consideraciones socioculturales a la hora de sostener los derechos comunitarios. Se puede revisar en Hegel su propuesta dialéctica ofrece alguna solución filosófica al reconocimiento de los derechos colectivos y la posibilidad de superar la racionalidad moderna.
La visión contractualista, o constructivista Kantiana, todavía llena el aire de no pocos ecos hasta nuestros días, sin embargo han surgidos algunas voces críticas, unos aseguran que al no estar comprobada la existencia histórica de los contratos sociales racionales se anularía su pretensión de verdad. Por otro lado una versión que cuestiona el principio kantiano invoca que de existir ese contrato social entre individuos libres, el acuerdo estaría fuera de vigencia. Se objeta aquí la calidad sustantiva del consenso, que estaría ya caduco o que los contratantes no consensuaron las cláusulas sino más bien se dio un “contrato de aceptación” en que una de las partes no lee “la letra chica” y da su consentimiento de buena fe en medio de la presión ambiental.  Para otros el contrato social entre individuos nunca existió  demandando su anulación o, al menos, revisión en favor de los que se vieron afectados por la dominación en función del pretendido “contrato social” léase los pueblo originarios de América invadidos por Europa o, a posteriori, los mismo pueblos incorporados a contra voluntad en las sociedades nacionales independientes del siglo XIX y más, los mismísimos pueblos incorporados a la trasnacionalización de la economía y la Globalización de la época contemporánea.

Hegel realizó una aguda crítica a las visiones kantianas imperantes en la época que le tocó vivir, en particular desde su mundo romántico en contra de la ilustración. Si en Kant el sujeto (individuo) es un proceso con un fin en sí mismo, es decir todo lo que hace lo hace por sí. En Hegel por el contrario y como intento de superación, opone la actividad en el tiempo. La Historia sería entonces aquello que un sujeto realiza, que el sujeto hace. No es que el sujeto busque su propio fin sino más bien la Historia que el sujeto produce, a su vez, lo produce a sí mismo.

Por lo tanto es en esta producción histórica donde el sujeto es verdaderamente libre, donde puede autodeterminarse. Incluso esta autodeterminación puede ser de un sujeto colectivo o un Sujeto, ahora con mayúsculas, el sujeto mismo que no padece la Historia y en ella busca un objetivo o una finalidad de su existencia sino que es el mismo el que crea la Historia al construirse. Por cierto que así la Historia humana sería el Sujeto y no un individuo, a contradicción con lo expresado, y visto, en Kant.

Recordemos que para la racionalidad moderna kantiana el sujeto es una individualidad en donde coinciden conciencia  y entidad, como calificaciones de una misma cosa.  Hegel lo que hace es pasar del individuo a la individualización, hacia la construcción posible de nuevos sujetos, ya no sólo el individuo-ciudadano sino la individualidad posible de manifestarse en diversas influencias o relaciones, incluso una suerte de invidualidad colectiva. Por aquí quizás se podría sustentar y valorar los derechos colectivos de las culturas, pueblos o nacionalidades, como una legitimidad de su autodeterminación y sus consideraciones estarían ya no por encima o anteriores a los valores individuales sino que se ubicarían en una relación dialéctica de constitución.
Es en este campus donde se genera a los actores, que pueden ser incluso antagónicos, la dominación cultural genera al pueblo dominado y al pueblo dominante. Se abre una posibilidad transindividual, una relación dialéctica entre sujetos individuales y sujetos colectivos capaces de autodeterminarse, de asumir conciencia de la dominación y terminar con los antagonismos de la racionalidad moderna como superación.

Permite superar, de esta forma entendido, la preeminencia de una cultura, la nacional-dominante, sobre las culturas etnonacionales o de nacionalidades indígenas dominadas. Una conclusión cercana pero con un acápite sincrético entre kantismos y dialéctica nos ofrece el antropólogo y Ph.D. de Harvard University, Ángel Orquendo en una obra reciente: “La convicción hegeliana de que una comunidad política puede organizarse alrededor de una eticidad integral y, a la vez, respetar los derechos individuales. Así concebida, la sociedad mantiene tanto la unidad y armonía de las polis griega, como la individualidad y la subjetividad que postula la modernidad”
 La discrepancia es que con la visión dialéctica de Hegel no se salva el individualismo kantiano postulado por la modernidad, para sostener la modernidad, sino que es superado como una forma posible de relación entre el Sujeto y la Historia que lo produce, entre moral colectiva y moral individual; entre ética transubjetiva y ética subjetiva, entre derechos individuales y colectivos.

No es necesario afirmar la libertad y la racionalidad individual para sostener la Historia Humana como productora de Sujetos, la Historia Humana como un absoluto, un humanismo absoluto donde los pueblos y las nacionalidades tiene la oportunidad de autodeterminarse porque todas las relaciones que puedan darse son internas y constituyentes de nuestra humanidad.

LA CATASTROFE DE LA MODERNIDAD

Para tratar de entender la época a la que asistimos en materia de la redimensión de los Pueblos Indígenas como sujetos activos de sus propios  Derechos Colectivos, podríamos utilizar una categoría ofrecida por el filósofo belga, de origen ruso  y  premio Nóbel de Química,  Ilya Prigogine, estaríamos frente a un “punto de catástrofe”. En su libro sobre Las Leyes del Caos nos ofrece una perspectiva enriquecedora sobre el orden y el desorden del universo y sus relaciones. Rescata así esa perspectiva dual tan cara para nuestra cosmovisión mapuche y que lo llevará a revolucionar la dinámica y levantar una física nueva, aquella que considera a la vida como nutrida de “estructuras disipadoras”, en donde “no sólo se habla de leyes, sino también de sucesos, que no está condenada a negar la emergencia de lo nuevo, y por consiguiente su propia actividad creadora”. Hasta ahora los sistemas sociales, y el Derecho no escapa a ello, ambos han buscado la estabilidad independiente de su historicidad. Si revisamos la obra Los Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, notaremos luego de su lectura que el marco jurídico de los Derechos sobre la Diversidad en Chile, por cierto, pero no sólo en Chile, se vuelve un sistema inestable. Esto es válido no sólo para los mapas jurídicos ya existentes que operan en nuestra cotidianeidad discreta, sino también para los nuevos debates y desafíos de los procesos que se nos suceden en forma continúa. Podríamos resumir con Prigogine que el Sistema Jurídico sobre los Pueblos Indígenas es un  Sistema Inestable.

Queremos adelantar que nos conviene muchísimo la perspectiva catastrófica de Prigogine y, por cierto, tensionan los postulados desarrollistas (determinista) que aseguran a los pueblos un horizonte prefabricado, una escala transitable por toda sociedad en todo lugar, toda cultura, todas  las ciencias, todas las sabidurías y, por cierto, todos los derechos o los sistemas jurídicos. Esta visión polietápica y evolucionista que predomina en la mirada del desarrollismo lleva a pensar, ya sea de corriente liberal o marxista, que existe una suerte de camino necesario por recorrer, con una distancia homogénea, con tiempos definidos y por territorios simbólicos precisos. En una palabra, que habría una ley natural que obliga a que los pueblos ha transitar por caminos comunes para alcanzar un horizonte de desarrollo, esta ha sido una descripción determinista como nudo central de la racionalidad moderna. 

Lo que se aparece en las novedosas visiones culturales, asociadas a la preeminencia hoy de la diversidad, es la emergencia de esta inestabilidad, no la emergencia de los Pueblos Indígenas que siempre existieron en paralelo a los movimientos sociales o populares que siempre fueron forcluidos o invisibilizados, por la agenda social y pública. En general, nos asombra y sorprende, teórica o materialmente, esta irrupción de lo inestable. Ahora bien, no basta sólo con describir esta inestabilidad, se trata de predecir nuestros próximos escenarios; predecir para comprender y producir un futuro posible sin espacios para nuevas dominaciones. Apuntar hacia la superación posible de una racionalidad determinista en crisis por su búsqueda afanosa y universal de una estabilidad ficticia. Lo que surge ante nosotros es la instabilidad que ofrece la diversidad sobre la cual las nociones tradicionales del derecho no son  capaces de dar cuenta. Asistimos a una relación intercultural bipolar y esquizoide. Las culturas se enfrentan y oponen, dos formas de ver el mundo, para seguir con nuestro científico Prigogine, dos nociones distintas del tiempo, dos luchas por controlar la energía.

Estas nociones han alcanzado, enhorabuena, al Derecho.  Quizás no para transformar el actual Derecho en un Derecho multicultural, diverso o multinacional. Se propone que los indígenas, y para el caso chileno, la lucha mapuche es unívocamente por el reconocimiento. Este trabajo considera que es un error entender las luchas indígenas únicamente en la perspectiva de mayores niveles de reconocimiento, aquello implica una sesgada lectura desde el Derecho Tradicional, desde un Derecho Determinista. De la vieja noción del tiempo.  Quizás sea apropiado analizar brevemente el caso de la evolución histórica y una mirada universalista del Derechos Humanos y de los Derechos de los Pueblos Indígenas.
EL DERECHO OCCIDENTAL COMO UN SISTEMA UNIVERSAL

Se entiende en técnica jurídica que la sociedad humana mas allá de un simple conglomerado o mera convivencia física de personas, es una estructura compleja, que involucra relaciones económicas, de poder, espirituales y culturales, que se sostiene sobre la base de una conciencia de diversos objetivos de interés común, los cuales  son definidos por los hombres dentro del limitado campo de la libertad de decidir sus tipos de relaciones, organización y características de los grupos que conforma. 
Se ha convenido además que para llevar a cabo estos “intereses comunes”, surge la necesidad de regular por parte de un poder superior, las voluntades individuales, es decir, la sociedad para cumplir sus fines necesitaría desde sus orígenes seguir el camino de la imposición coercitiva de un conjunto mínimo de normas de conducta, que lleven al individuo a cumplir estos “intereses comunes”. Esta regulación externa de las relaciones humanas es lo que constituye básicamente el Derecho. Sin duda, esta ordenación involucra limitaciones y contradicciones en las esferas de libertad, poder, de los individuos entre si y de las sociedades intermedias con la comunidad general, pero a su vez ha constituido una pieza clave como mecanismo de control en pos de la sociedad moderna que racionalmente se persigue. 
Partiendo de la base que los primeros textos normativos en materia de “derecho” se encontraban destinados principalmente a regular normas de funcionamiento de la sociedad, podemos entender que su evolución se haya orientado en principio hacia el campo del derecho de los negocios (derecho privado). Así los Estados han establecido sus propios ordenamientos reglamentarios internos que regulan las relaciones humanas de quienes los conforman, y entre estos y el mismo Estado, considerando que dichas relaciones se desenvuelven dentro de los marcos de racionalidad que ellos mismos conceden, sin embargo, las relaciones humanas, entre colectividades y entre individuos/colectividades han trascendido, desde siempre, los límites de soberanía de las naciones, debiendo entonces los Estados, propender a generar estructuras superiores entre ellos con el objeto de asegurar un sistema internacional equilibrado. 

La existencia de un derecho internacional, destinado a ordenar y regir esta estructura superior conformada por los Estados (Comunidad Internacional), ha sido un punto controvertido en la doctrina. Para algunos estudiosos es indiscutible la existencia de un Derecho de Gentes, (escuela española siglo XVI) que obliga a las naciones, jurídica y moralmente bajo ciertas normas, o exigencias impuestas por un orden jurídico superior que es el derecho natural. Como contrapartida otros afirman la inexistencia del mismo por carecer de elementos de autoridad y coercitivos, negando incluso la existencia de la comunidad  internacional (Hobbes–Hegel) y otros que sostienen que el derecho internacional es derecho en la medida que es reconocido por el Estado, convirtiéndolo, según la formula alemana, en un derecho político externo.

En Chile, respecto a la existencia del derecho internacional el profesor Máximo Pacheco señala que “ningún estado es de tal modo perfecto que no necesite ayuda y cooperación de los demás Estados, ya para remediar su indigencia, ya para aumentar la eficacia de los medios propios de que dispone para conseguir su fin…”

Aunada la tesis de existencia de un derecho internacional que regule las relaciones que trascienden al imperio de los Estados, un sector de dicho ordenamiento compuesto por normas de naturaleza convencional, consuetudinaria e institucional y que tienen por objeto la protección de los derechos y libertades fundamentales del ser humano, inherentes a su dignidad es lo que se denomina Derecho Internacional de Derechos Humanos. De aquí derivan precisamente sus principales características: la diversidad de sus normas, su universalidad, igualdad y carácter innatos lo que plantea la necesidad de examinar las relaciones existentes entre todas ellas
, su ejercicio, sin embargo, se encuentra sujeto a las limitaciones, permanentes o transitorias, que legítimamente le impone la autoridad en la medida que sea indispensable para cautelar la mora, el orden público, la seguridad del Estado, el Bien Común en general
 
A este respecto el Profesor Hubner Gallo señala : ”El estudio de la consagración legal de los derechos humanos en el transcurso de la historia nos revela un movimiento de doble expansión: a) por una parte, se va produciendo una ampliación del número y contenido de estos atributos, que pasa del campo meramente individual a la esfera social y cultural; b) por otra parte, se va expandiendo también en el ámbito político y espacial de la protección de estos derechos, que primero es regional, después se hace nacional y, en nuestro días llega a tener el carácter de internacional.”

Si bien, y no obstante la tendencia a la universalidad, por su naturaleza los derechos humanos no resultan vinculante para los Estados y dependerá de la aceptación previa por parte de estos, de las técnicas de control y mecanismos de vigilancia convenidas, es posible señalar que su progresivo fortalecimiento se ha visto impulsado en gran parte por el aumento en la aceptación de tales técnicas por parte de los Estados, asimismo los avances en materia de responsabilidad penal individual en la comisión de violaciones a los derechos humanos y la constante y progresiva elaboración de tratados internacionales destinados a hacer frente a conductas concretas que afecten algún derecho en particular.
“decir que hay derechos humanos o derechos del hombre en el contexto histórico-espiritual que es el nuestro, equivale a afirmar que existen derechos fundamentales que el hombre posee por el mero hecho de ser hombre, por su propia naturaleza y dignidad; derechos que le son inherentes, y que, lejos de nacer de una concesión de la sociedad política, han de ser por esta consagrados y garantizados”

Los primeros atisbos de protección de los derechos de la persona humana coinciden con el desarrollo del Estado Moderno, que plantea por primera vez la limitación al poder del Estado-Corona en relación con sus súbditos en cuanto individuos
. La búsqueda del equilibrio a dichos conflictos ha motivado la existencia de diversos sistemas políticos que van desde los totalitarios a la anarquía. A partir de ellos surgen posiciones que reclaman la existencia de derechos fundamentales, innatos y superiores a todo ordenamiento jurídico. Los primeros antecedentes son principalmente de orden religioso, íntimamente ligados a la influencia del cristianismo en los sistemas políticos, fragmentos de la Biblia que involucran el reconocimiento de ciertos derechos como la vida, la propiedad, la honra y otros.
Así las costumbres que comienzan a limitar el poder del monarca e infundir un mayor respeto por las personas se constituyen sobre la base de una lucha del evangelio sobre los abusos de poder. La proclamación del hombre como portador de valores eternos, exaltó el valor de la persona, semilla que se ira expandiendo en los fueros medievales hasta la “Declaración Universal de los Derechos del Hombre”.

Durante los siglos XVII y XVIII la protección se vincula al bloque de los derechos civiles y políticos, pues los acontecimientos y movimientos sociales de la época se levantan en protesta a los excesos cometidos por los estados absolutistas principalmente en el orden de las libertades individuales y derecho a la vida, proceso que culmina en su primera parte con la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, el 26 de agosto de 1789. Texto fundamental para el desarrollo de movimientos posteriores que surgen en defensa de los derechos humanos. No obstante, el discurso construido en la Europa Occidental a partir del siglo XVIII, por los seguidores del intelectualismo histórico el desarrollo de los derechos humanos se focalizo desde sus inicios en el individuo como unidad de estudio, análisis y sujeto, no otorgando importancia a los pueblos y colectividades indígenas, sino solo en cuanto individuos víctimas de abusos de orden social. Los marcos normativos de la época lejos de reconocerlos y reconocerles derechos, los reducían a incapaces, que debían optar a políticas asistenciales y de incorporación a la sociedad – nación, en construcción.
Casualmente o no hacia el año 1848 las constituciones europeas recogen durante la época algunos de los principios descritos en la obra de Marx y Engels, El Manifiesto Comunista, produciéndose sutilmente la constitucionalización de estos derechos en el ámbito interno de algunos Estados, circunstancia que se ve acrecentada con la revolución industrial de las sociedades occidentales que impulsan la reivindicación de los derechos económicos y sociales, siendo expresión de esta la Declaración Rusa de los Derechos del Pueblo Trabajador y Explotado de 4 de enero de 1918, en Alemania la Constitución de Weimar (1919) y en Latinoamérica la Constitución de los Estados Unidos de México (1917), no obstante, el movimiento de los derechos humanos alcanza dimensión internacional con la Declaración de los Derechos del Niño o Declaración de Ginebra de 1924 y no será sino hasta la Carta de las Naciones Unidas aprobada en junio de 1945, que el Derecho Internacional se ocupará de ellos de su promoción y defensa asociada a la búsqueda de la paz, sellando con este instrumento la ratificación internacional de los derechos humanos.

La I Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Teherán 22 de abril al 13 de mayo de 1968) representó la transición de la fase legislativa a la de implementación pues en su parte resolutiva exhorta a todos los pueblos y gobiernos a consagrarse a los principios contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y a redoblar sus esfuerzos para ofrecer a todos los seres humanos una vida libre y digna que les permita alcanzar un estado de bienestar físico, mental, social y espiritual, (Proclamación de Teherán – Irán 13 de mayo de 1968). La II Conferencia Mundial de Derechos Humanos procedió a una reevaluación global de la aplicación de tales instrumentos, dando paso a la consolidación y perfeccionamiento de los mecanismos de protección internacional. 

Ya en el siglo XIX bajo la ideas que el respeto de la dignidad humana no es posible sino bajo condiciones económicas, sociales y culturales que garanticen el desarrollo del ser humano y de los pueblos, se desarrolla la idea de los derechos económicos, sociales y culturales como parte del sistema internacional de protección de los derechos del individuo cuyo se orienta a garantizar el bienestar económico, el acceso al trabajo, la educación y la cultura

El tratamiento distinto de las dos “categorías” de derechos (por un lado, los derechos civiles y políticos, y, por otro, los derechos económicos, sociales y culturales) remontan a la fase legislativa de la elaboración de los instrumentos de protección internacional de los derechos humanos, principalmente la decisión tomada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1951 de elaborar, en lugar de un Pacto, dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos (adoptados en 1966) referidos respectivamente, a las dos “categorías” de derechos, dotados de medidas de implementación distintas, y conformando, juntamente con la Declaración de 1948, la llamada Carta Internacional de los Derechos Humanos. Se presumía que los primero eran susceptible de aplicación “inmediata”, requiriendo obligaciones de abstención por parte del Estado,  en tanto los segundos eran de aplicación progresiva, requiriendo acciones positivas por parte del Estado, pero ya en aquella época podía constatarse que tal dicotomía no revestía carácter absoluto, por cuanto ambos contienen dispositivos de aplicación a corto plazo y de realización progresiva, siendo quizás la distinción una cuestión de gradación o de énfasis volcada a las obligaciones generales de los Estados Partes, a pesar de haberse presentado la distinción mas bien como un reflejo de la profunda división ideológica del mundo en los inicios de los años cincuenta.

Si bien los denominados “derechos sociales” gozan en la actualidad tanto de reconocimiento constitucional como internacional, no cuentan con mecanismos concretos de garantía suficientes que permitan su exigibilidad. El primer inconveniente para entender los derechos sociales, económicos y culturales como un modelo acabado es dar contenido en una medida asimilable al derecho privado a las categorías de los sujetos que ampara.  La primera manifestación de este tipo de derechos, principalmente social, se relaciona con los derechos vinculados al trabajo asalariado, siendo el trabajo una categoría central para entender la sociedad, las divisiones de clases, las luchas de emancipación, la explotación, es por ello que el nacimiento y desarrollo de estos derechos sociales está marcado por el intento de normar en términos jurídicos los conflictos relacionados con el trabajo asalariado

El modelo latinoamericano jamás se ha correspondido pues gran parte del mercado de trabajo ha sido y sigue siendo informal, dejando fuera de protección a las mayorías –a quienes, en teoría, deberían estar destinados los derechos sociales, ya que son quienes están en peor situación socioeconómica. 

Por otra parte la forma de organización de los Estados en América Latina han dejado a su discrecionalidad administrativa la gestión de los servicios que satisfacen la mayoría de los derechos sociales, económicos y culturales, tales como el acceso a educación, atención médica, vivienda, alimentación, asistencia social, seguridad social. En muchos de estos casos, en lugar de normas que sancionan y establezcan derechos propiamente tales, se han desarrollado normas que organizan y otorgan competencia a la administración. 

Lo expuesto revela en opinión del Profesor de Filosofía del Derecho Christián Courtis, “la necesidad de pensar categorías que nos sirvan para articular seriamente la relación entre derechos sociales y políticas públicas destinadas a satisfacerlos, de generar estándares que permitan evaluar en términos jurídicos esas políticas y, por ende, de plantear casos en los que se puedan exigir a los poderes públicos aquellos derechos incluidos en constituciones y pactos de derechos humanos”. 

Por su parte la agenda en materia de derechos humanos para el siglo XXI que  tiene como antecedente la época mas ligada a ellos tanto por los instrumentos destinados a su defensa y promoción como por los abusos y excesos más abyectos de la historia, considera hoy en día como fundamental su indivisibilidad e interdependencia no admitiendo categorías o clases de derechos humanos mas importantes que otros. 
No debemos olvidar sin embargo, que el desarrollo de este régimen de protección del individuo se desarrolla, como ya lo señalamos anteriormente bajo la lógica de la racionalidad moderna que sostendrá como prioridad los derechos individuales por sobre cualesquiera consideración cultural y/o colectiva.
No obstante ello, ya en 1940, y tras una propuesta política indigenista se lleva a cabo el Primer Congreso Indigenista en la ciudad de Pátzcuaro, México, cuyos objetivos fundamentales fueron la colaboración en la coordinación de políticas indigenistas de América Latina. A través de la asimilación e integración de los indígenas a los Estados Nacionales

Algunas décadas mas tarde las organizaciones indígenas denunciaron ácidamente estas políticas gubernamentales por paternalistas, autoritarias, sesgadas e ineficientes
.
Hacia la década del 60 los conflictos de liberación nacional, permitieron que dentro del Sistema de las Naciones Unidas se produjese una serie de movimientos que permitieron impulsar la lucha contra el racismo y la discriminación. Asi  en 1957 se firma el Convenio 107, que impulsaba la integración de los indígenas al Estado Nacional, este instrumento, modificado el año 1989 y adoptado por la Organización Internacional del Trabajo bajo el nombre de Convenio 169, es el único medio jurídico que reconoce los derechos de los indígenas. 
A través de este instrumento, el régimen internacional de derechos humanos se ha orientado a que los miembros de los pueblos originarios se inserten en el reconocimiento de todos los derechos individuales garantizados en la declaración universal (1948), el pacto de derechos civiles y políticos, el pacto de derechos económicos sociales y culturales y otros instrumentos jurídicos internacionales. 
Así se ha incorporado últimamente como instrumento de protección la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas aprobada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 2007, cuya finalidad es la protección de los mas de 370 millones de personas que existen en el mundo pertenecientes a ellos, que incluye propiedad de la tierra, acceso a los recursos naturales de los territorios donde se asientan, respeto y preservación de sus tradiciones y autodeterminación

Si bien desde un punto vista sociológico esto puede parecer congruente, no es menos cierto que a medida que avanzan los sistemas legislativos, tanto nacionales como internacionales, existe el riesgo constante y permanente de la negación de identidad cultural, mecanismos de resolución de conflictos, autoridades, estructura social, orden social, educación, por absorción de estos principios individuales del orden jurídico.

Tal como lo señala Stavenhagen, para algunos el perfeccionamiento del sistema de protección a los derechos humanos es suficiente para que también los indígenas disfruten plenamente de estos derechos y sin duda existen avances en la protección de los derechos de todos los individuos independientemente de sus características étnicas, culturales o raciales, sin embargo, el movimiento indígena internacional no considera que esto sea suficiente. Si bien en la ONU se fue elaborando paulatinamente un régimen de protección a minorías (cuya expresión mas reciente es la declaración de minorías adoptada en 1992), la aplicación del concepto minoría a los pueblos indígenas se enfrento  a varias dificultades en el sistema internacional a pesar que diversos estados usaban corrientemente el término “minorías indígenas”, no siendo considerada como calificación mas feliz ya que la densidad demográfica indígena en países como Guatemala y Bolivia constituye la mayoría de la población y en otros como Perú y Ecuador, representan aproximadamente la mitad de la población total, lo que ha puesto en cuestionamiento la nomenclatura  “minorías étnicas”. 
La problemática indígena se encuadró entonces en la temática de la eliminación de la discriminación racial y étnica, orientación que tampoco considera los diseños indígenas relativos a la libre determinación. En estos procesos se fue perfilando la idea que si bien los indígenas como individuos tienen todos los derechos humanos individuales ya garantizados a nivel internacional (y en la mayoría de las legislaciones nacionales) estos no pueden ser plenamente disfrutados si no son reconocidos los pueblos indígenas como entes colectivos con identidad propia y con derechos colectivos que históricamente les han sido negados. 

El reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos indígenas actualmente recorre todos los ámbitos del debate sobre sus derechos humanos. Queda abierta la cuestión, sin resolver todavía, de quienes son esos pueblos en la práctica, cuales son las unidades que han de ser reconocidas como sujetos del derecho (comunidad, tribu, grupo etno-linguistico, territorio etc.) que criterios son utilizados para definirlos y quienes establecen estos criterios y con que propósitos”
 
En Chile, como en las demás regiones de Latinoamérica, las políticas indígenas se enmarcan en el contexto de la discusión internacional universal de derechos indígenas y de la situación de marginalidad y exclusión que sufren los descendientes de los pueblos originarios. La historia republicana permanentemente ha orientado sus intentos a la asimilación de los indígenas a los demás miembros de la sociedad, bajo principios de unidad nacional y territorial, negándose su existencia como sociedades dotadas de sus propios sistemas políticos, administrativos, económicos, jurídicos y religiosos, por el contrario se les ha pretendido uniformar en los roles cívico-políticos con los miembros de la sociedad nación, desde la llamada “inclusión”.

CHILE: 200 AÑOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS INDÍGENAS
Chile ha visto transitar, a lo largo de su vida republicana, diversas propuestas políticas orientadas a los pueblos indígenas: anuladoras, integracionistas, de reconocimiento y desarrollistas, entre otras.
 En los albores de la República se vivieron algunos pocos años marcados por el interés de incorporar a los indígenas a través de la igualdad jurídica; sin embargo la gran mayoría de los actuales pueblos indígenas, al menos los ocho reconocidos en la Ley Indígena de 1993, no fueron parte del territorio nacional hasta fines del siglo XIX. Luego de la Guerra del Pacífico frente a Perú y Bolivia fueron anexados importantes territorios en el norte del país (1879), en estas regiones viven hasta el día de hoy las comunidades aymaras, quechuas y atacameñas. El Ejército vencedor, de regreso a la capital, no acampó en Santiago sino continuó al sur a realizar la pacificación de la Araucanía, como se conoce en la historia oficial al proceso de anexión de los territorios que ocupaba el pueblo mapuche en el sur del país, desde el río Bío-Bío hasta las Isla Grande de Chiloé (1883). Se realizó también la anexión al territorio chileno de la isla Te Pito Ote Henua, Isla de Pascua (1888)  y, por último, se realizaron las matanzas y cacerías impunes de los pueblos del extremo austral, hasta la extinción de los Aonikenk o Tehuelches y los Selk’nam u Onas; además la persecución y reducción casi al exterminio de las poblaciones kawésqar y yagán (1884) que apenas sobreviven hoy en un par de decenas. 

Posterior al periodo de anexión se implementó una política pública de chilenización que se extendió por todo el siglo. Se podría, a grandes trazos, segmentar la política pública orientada a indígenas en Chile en cuatro periodos:    1) El de radicación o de “arreduccionamiento”: las tierras indígenas incorporadas al Estado fueron transformadas en reducciones. En la zona mapuche, se entregaron 3.078 títulos de merced que contenían apenas 475.045 hectáreas de los 15 millones originales y se benefició a 77.751 comuneros. 2) Individuación. Se buscaba hacer a los indígenas individuos a través de entregarles propiedad individual de la tierra colectiva mediante la división de las comunidades que recibieron en mercedes de tierras. 3) Negación. Se buscó terminar con la existencia de grupos indígenas e indígenas individuos. La idea central fue reconocer sólo la existencia de chilenos campesinos. 4) Desarrollista. Las dos leyes indígenas que buscaron su reconocimiento, 17.729 de 1972 y 19.253 de 1993, tuvieron sus fundamentos doctrinarios en la necesidad de llevar a los indígenas hacia el desarrollo, podían al mismo tiempo salir de la pobreza y mantener sus prácticas culturales e identitarias. Las instituciones encargadas fueron el Instituto de Desarrollo Indígena (IDI), en la primera, y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, en la segunda, que existe hasta el día de hoy. 

En el inicio del Siglo XXI  la acción pública hacia los pueblos indígenas se llamó Política de Nuevo Trato, fue inaugurada por la administración Lagos en el año 2003.  

La administración de la Presidenta Bachelet inauguró sus propósitos incorporando las visiones indígenas a través de una Consulta Nacional con los Pueblos Originarios y una Consulta Indígena Urbana, posterior a ello dio a conocer en dos años consecutivos su propuesta que se resume con el anuncio del 1 de abril de 2008 en un Pacto Social por la Multiculturalidad, llamado Reconocer.
Su propuesta promueve tres grandes líneas estratégicas de acción. La primera orientada al sistema político, derechos e institucionalidad que entre otros temas considera: un propuesta de reconocimiento constitucional y la ratificación del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas; la creación de una Subsecretaría de Asuntos Indígenas y un Consejo de Pueblos Indígenas, como un forma de representación y consulta. 
La segunda línea pone con énfasis en el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas a través de la compra de predios para saldar el conflicto por la tierra indígena, muy en particular, para el pueblo mapuche a través de la entrega de tierras a 115 comunidades indígenas y la resolución de las solicitudes de tierras de 308 comunidades. Además propone asociarlo al desarrollo productivo y recomponer las  Áreas de Desarrollo Indígenas.

Finalmente, el Pacto Reconocer en temas de Multiculturalidad y diversidad asegura buscar la generación un cambio cultural que permita a todos los ciudadanos comprender y asimilar el carácter multicultural de la sociedad chilena. Propone retomar y difundir el Informe de la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato y promover la construcción de una Política de Multiculturalidad y de Inclusióna travésde la  aprobación de la Ley contra la Discriminación. Además de políticas específicas para indígenas urbanos y otros pueblos indígenas de menor número de población.

Una somera línea de tiempo de la agenda indígena de los gobiernos democráticos cuenta, entonces, entre otros sus principales hitos: El acuerdo de Nueva Imperial en 1989, Comisión Especial de Pueblos Indígenas 1990-1993; los Congresos Nacionales de Pueblos Indígenas de 1991 y 1997; Diálogos Comunales y Pacto por el Respeto Ciudadano de 1999; Grupo de Trabajo sobre Temas Indígenas 2000, Plan de las 16 medidas en el marco de la Carta a los Pueblos Indígenas de Chile; el Programa Orígenes, un convenio de préstamo e inversión del Gobierno de Chile con el BID por 190 millones de dólares orientado a la inversión en 1851 comunidades; Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato 2001-2003; la Política de Nuevo Trato y el Pacto Social por la Multiculturalidad (2008).
Estos avances en propuestas, inversión y acción política encuentran como contraparte un movimiento indígena múltiple que se mueve entre la participación, el diálogo crítico, las acciones de rechazo y la movilización decidida. Desde la incorporación en las múltiples instancias de diálogo generadas por el gobierno hasta las recuperaciones de territorios mediante movimientos que persiguen el control territorial.
A su turno el gobierno ha empleado toda la fuerza del sistema jurídico frente a las acciones de rechazo, para imponer el denominado Estado de Derecho,  llegando a echar mano a instrumentos como la Ley Antiterrorista Nº18.314 de mayo de 1984 y modificaciones posteriores introducidas por la Ley Nº19.906 de noviembre de 2003 para condenar las acciones calificadas por el órgano público como terroristas
Las organizaciones indígenas responden con denuncias en foros internacionales y fuerte presencia mediática global. En otro actor central se ha constituido la batería de informes de situación preparados por el relator de Naciones Unidas, por ONGS, personeros y organismos internacionales, parlamentarios y agencias públicas que  buscan testimoniar y evaluar el proceso. La sumatoria de estos factores ha llevado a que política pública indígena en Chile tenga hoy cuatro pilares fundamentales: La CONADI, El Programa Orígenes; los programas sociales sectoriales y el Ministerio del Interior.

En 200 años de vida republicana apenas 20 han buscado reparar el daño causado hacia los pueblos indígenas. En el Chile de hoy dos propuestas sobre la realidad indígena se disputan el campo político nacional: el reconocimiento y la autonomía. La propuesta gubernamental se encamina hacia mayores grados de reconocimiento de derechos. Todo indica que una formulación participativa de una propuesta Reconocimiento Constitucional, la ratificación del Convenio 169, el avance en derechos sectoriales de cada pueblo indígena y la profundización de las propuestas de desarrollo marcarán la agenda pública de cara al Bicentenario. Esta tendencia no desconoce que existen detractores y conservadores, que ven en los avances de la diversidad una negación del principio fundante de la unidad nacional. Qué harán los representantes indígenas: llevar su demanda hasta la transformación del Estado uniforme. Las organizaciones indígenas rearticulan sus propuestas bajo los signos de la autonomía, como la expresión material del derecho a la libre determinación, consustancial a todo pueblo. De la mano de esta megademanda vienen adicionadas las reclamaciones por un polinomio de derechos colectivos entre los que se cuentan: el derecho a la representación, los derechos participatorios, el derecho a la autoafirmación; el derecho a la autodefinición, los derechos pluriétnicos o culturales, los derechos patrimoniales; el derecho al autogobierno y el derecho a la administración de un territorio al interior de un Estado, ahora multicultural
.
Se conjuga  al tiempo de exigir al estado el reconocimiento de los derechos colectivos, cualesquiera que ellos sean, una paradoja: como es posible solicitar el reconocimiento, la validación y la legitimidad a una forma de razón que se está cuestionando o es acaso que con el cuestionamiento sería posible hacerlo desde fuera de esa razón, Si consideramos a la razón como un absoluto , que es la lógica a la cual nos arrastra occidente, que es a considerar a su razón, como toda forma de pensamiento humano, es un callejón sin salida y cualquier solicitud se vuelve entonces paradójica.  No se puede pedir reconocimiento a quien te niega la existencia y la existencia.

Pero si por el contrario asumimos que la Razón como una forma históricamente dada, y por tanto, históricamente condicionada, se podrá intuir que así como se generó la razón wigka, así podrá llegar a su fin. Los conceptos de razón en sus múltiples despliegues, son para el filósofo francés Jacques Derrida, o en sus formas  de práctica, teórica, ética, jurídica o técnica, pero no sólo la razón sino cada uno de las expresiones en als que se puede evidenciar su presencia, en conceptos tan comumente valorados como democracia, mundo, sociedad, libertad o cualquier acontecimiento en el planeta generado en el marco de la Globalización,  se circunscriben, cada uno de ellos a formas violentas de construcción de una relación entre occidente y el resto de la humanidad. 

Derrida se pregunta en el prólogo a una de sus obras sobre las cuestiones de la Razón occidental “ que el concepto de derecho, la razón jurídica, incluye a priori el posible recurso a la conminación, a la coacción, por lo tanto… a la violencia”

Huir de la paradoja de pedirle peras al olmo es la tarea titánica que tienen conceptualmente los defensores de las causas indígenas y quienes empujen o promuevan políticas públicas que deseen incorporar esta forma de multiculturalismo que busca la superación de la dominación y no su fortalecimiento. 
CONCLUSIONES
El desafío de los últimos años de los movimientos que profesan los postulados de la multiculturalidad ha sido sustentar epistemológicamente la validez de las determinaciones comunitarias y pluralistas fuera de los postulados liberales que centralizan todo en la preeminencia del individuo, como ya lo hemos visto más arriba. Pero también, aunque con menos atención, buscar una salida de defensa que no vuelva sobre la paradoja de exigir el reconocimiento a una forma de acción que en su pensamiento, y en cada una de sus expresiones, niega la posibilidad de existencia de la otredad, y lo que hace es fagocitarla y un continuum de incremento propio en detrimento de la existencia de lo Otro.
El debate en torno al multiculturalismo en los pueblos originarios se conoce también como debate por la Autonomía.
 Sin embargo a nivel intelectual el debate se da en torno al reconocimiento de los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, como ejemplo podemos citar los trabajos en Chile de José Bengoa “la cuestión fundamental que cruza a todos estos movimientos (indígenas) es el tema del “reconocimiento”. La demanda indígena exige en lo fundamental que el Estado y la sociedad los reconozca como indígenas... el centro de la demanda es mucho más amplio (que antaño), de carácter cultural e implica a toda la sociedad nacional. Se trata que la sociedad y el Estado reconozcan que existen colectivos indígenas, esto es, “pueblos indígenas”, al interior de la sociedad. Es la demanda por una sociedad Multiétnica, multicultural: varios pueblos en una misma Nación”

No es asunto del presente artículo analizar la confusión explicativa de Bengoa, sino sólo precisar que para algunos investigadores se trata de que “la sociedad reconozca a los indígenas”. Puestos en esta disyuntiva será necesario precisar que los debates indígenas no reclaman reconocimiento en tanto que la sociedad certifique su existencia sí no más bien el autoreconocimiento de la existencia de los pueblos y nacionalidades originarias como sujetos. Es decir en el último periodo se ha pasado de la demanda por el reconocimiento por la autoexigencia de producción de sujetos políticos.

La lucha de los Pueblos Originarios en Chile, y en el continente, no es sólo  la lucha por el reconocimiento dentro de los marcos tradicionales, sino en la lucha por la superación de la racionalidad moderna, en todos sus planos, en medio de su crisis, es la tensión que nos llevará más allá del Derecho Wigka y en la instalación de una propuesta jurídica propia, distinta y, ojala mejor. 
Este es el punto de catástrofe del Derechos de los Pueblos Indígenas y las Políticas Públicas en Chile. En el buen trabajo del Programa de Derechos Indígenas no se expresa explícitamente pero, y este es quizás un gran valor, al menos se deja ver. En capítulos como el de “Las implicancias del conflicto territorial para la vigencia de los derechos mapuche” o en las cuatro formas de discriminación que reseña.
Se deja ver que hoy que se estudia, se legisla y se procesa sobre criterios que hasta hace diez años eran inimaginables. Se habla por parte del Estado con entera soltura de “pueblos indígenas” que a la luz del sistema jurídico actual son inexistentes. En efecto, la Ley 19.253 reconoce etnias e individuos, mas no pueblos. Por tanto, cuando el Gobierno o sus representantes hablan en actos oficiales de “Pueblos Indígenas” hablan de una ficción jurídica, una creación inexistente en el país, una ensoñación. El discurso se vuelve inestable, pues se oponen nociones políticas con el ordenamiento sobre el cual se levantan las bases del Estado. 
Por una parte, consecuente con los procesos de democratización de la sociedad chilena, se postula una temática indígena abordada desde una perspectiva de políticas publicas con enfoque de derechos y, por otra, se enfrentan las acciones del movimiento indígena que se levantan en contra de la propuesta del Estado, desde sus propios “intereses comunes”, trasladando el punto de equilibrio a favor de la facultad punitiva con que cuenta, ya sea disuasiva o represiva.
Y se continúa más allá, en ocasión del Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato pudimos notar la extraordinaria disociación entre lo que el Gobierno dice, lo que hace y lo jurídicamente existente. Se reduce así aquel abismo que creímos separaba a los sucesos simples y los sucesos complejos. Esa complejidad inestabiliza.  

Para nosotros los dirigentes, seguidores y estudiosos de la situación de los pueblos, no deja de ser paradojal, no es fácil manejar estas “estructuras disipativas” o de no equilibrio. Enfrentados a una bifurcación de esta envergadura muchas veces nos hace falta instrumental epistemológico, base cosmovisional que nos nutra de mayores acercamiento a nuestra cultura que nos permita entender este “punto de catástrofe” o las catástrofes locales a las que  asistimos y en las que insistimos.

La construcción de una propuesta de autonomía se deja ver en estas páginas del Informe del Programa, permea ya el discurso de todas las organizaciones, inundó de aliento renovador el Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato, en particular si leemos con atención las precisiones que realizaron sobre el Derecho a Libredeterminación de los Comisionados Galvarino Reimán, José Llancapán y Aucán Huilcamán en un anexo. Además es muy probable que estará presente en el Informe del Relator Especial de Naciones Unidas Rodolfo Stavenhagen y de los nuevos intentos de cifrar los derechos colectivos de los pueblos indígenas en códigos del Derecho Tradicional.

Es notoria también la tensión inestable entre las administraciones gubernamentales y el movimiento mapuche e indígena; el punto de no equilibrio entre el Estado de Chile y las nacionalidades originarias al interior de este Estado. El Estado y las políticas indigenistas han hecho surgir a la horneada que cerrará el largo capítulo de la dominación, esas nociones se nos ofrecen hoy como alternativa posible. No como determinación unívoca, sino como posibilidad abierta. 

Por cierto que no hemos llegado al “fin del derecho de los Pueblos Indígenas” como podría desprenderse de las palabras pirotécnicas del novelista histórico Sergio Villalobos, que sin ser un catedrático del Derecho representa una reflexión certera de los postulados de los sectores conservadores, de la tradicional oligarquía chilena, hoy plena e intocada. 
La arenga “derechos de los pueblos indígenas” constituye una síntesis entre el uso de la fuerza punitiva de la que se encuentran provistos los Estados y los derechos individuales de las personas que pertenecen o descienden de alguna nación originaria, que se solventará de acuerdo a los denominados “intereses comunes” de la sociedad en que se desarrollen. Por lo que si bien, se expresan como normas especiales respecto de la materia, deben entenderse en el contexto de la idiosincrasia y realidad de cada Estado.

 El desarrollo de regímenes especiales de derechos de o para los pueblos indígenas, colectivos o, para los indígenas, individuales, evidencia claramente los matices de la globalización que busca de una manera u otra normativizar y ordenar a nivel de un sistema el “reconocimiento”, imponiéndolos como una coerción moral y atribuyendo finalmente la condición de ciudadanía o nacionalidad entendida como garantía de respeto a los individuos, y a pueblos, que mas allá del reconocimiento dentro de la esfera del derecho, luchan por el pluralismo autónomo y la oportunidad de opción frente a la oferta del mundo globalizado y su naturaleza y particularidad de ser indígena
Se  nos abren perspectivas a la luz de este  punto de inflexión, este punto de catástrofe que hemos intentado reseñar. Dicho en código jurídico, se trata de la obligación que tenemos de pensar la construcción de un pluralismo fundado en  la autonomía, como expresión del derecho a la libre-determinación de los pueblos, sumado a los demás derechos colectivos sin subordinarlos a los derechos individuales a que siempre nos invita el liberalismo jurídico y como oposición a esta intolerancia, muchas veces el movimiento se siente tentado a establecer propuestas maximalistas que se cierran a todo diálogo intercultural o a las superaciones de las relaciones asimétricas, en el marco de la concreción de los pueblos indígenas en un sujeto político colectivo capaz de relacionarse, comunicarse y aportar en la construcción de una sociedad mejor.
Todo hace parecer que el debate ya anuncia la posibilidad de ir más allá del Estado. La negociación, el diálogo y legítima presión social estimularán a las políticas públicas para que terminen por cuestionarse su propia gestación, so origen y su perspectiva histórica. En ese momento la paradoja estará del otro lado de la cancha. Ya no serán los pueblos indígenas solicitando legitimación sino la razón wigka tensionada, puesta en crisis, la facilitará las propias formas de pensamiento que vendrán a ponerla en cuestión, a superarla. 
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